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Ref.  

PROCESO DE UNION MARITAL DE HECHO 

EXPEDIENTE No. 11001-31-100-30-2021-00803-00 

DEMANDANTE: LAZARO AMAYA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: MARIA SANTOS RODRIGUEZ  

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

EDWAR ANDREY CORREDOR RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino y residente de 

esta ciudad, identificado con C.C. 1.013.661.852 de Bogotá,  con T.P. 330.254 del C.S. de la 

J. actuando en calidad de apoderado de la parte demandada  conforme al poder anexo, dentro 

del termino legal, me permito dar contestación a la demanda, en los siguientes términos: 

 

I. A LOS HECHOS: 

 

 

AL PRIMERO: No es cierto. Tal cual se demostrará en el proceso, si bien el aquí 

demandante y mi prohijada comparten techo actualmente, no conviven desde hace 27 años, 

fecha en la cual hubo ruptura del vínculo marital. En efecto, el único lapso en que aquellos 

sostuvieron relación per se  convivencia fue del año 1990 hasta el año 1996, cuando 

residieron en Estados Unidos. Posteriormente, la señora SANTOS, emprendió viaje a 

Colombia, y el aquí demandante continuó residiendo en dicho País, hasta que fue deportado 

a principios del siglo XXI. Acto seguido, el aquí demandante se trasladó a Italia y España, 

países donde residió diversos años,  en concreto hasta el año 2013, tiempo en el que ostentó 

una relación sentimental con otras mujeres, y estuvo privado de la libertad, lo cual obligó su 

regreso, en tanto fue deportado nuevamente.   

 

Después, el aquí demandado retornó a Colombia y mi representada permitió que aquel viviera 

de nuevo en el inmueble donde residen actualmente; no obstante, tal disposición, no obedeció 

a la necesidad de mantener una convivencia marital, sino a la situación de abandono en la 

cual se encontraba el aquí demandante, y la intención de mi representada de intentar pailar 

su sufrimiento, pues resultaba apenas lógico que, por la proximidad que tenían a raíz de la 

relación que tuvieron en otrora aflorara empatía y compasión. Ya entre los años 2015 a 2018,  

conforme se evidencia en los anexos de este libelo, el señor AMAYA emprendió solo 

múltiples viajes con fines turísticos a México,  Rusia y Jordania, robusteciendo así el 

supuesto de que no ostentaba ninguna relación con la aquí demandada.   

 

Finalmente, y a pesar de variados requerimientos elevados por mi representada a la parte 

activa, consistentes en abandonar el inmueble, este se ha mostrado renuente y a la vez 

amenazante, razones que constriñen su habitación en el inmueble actualmente. Desde luego, 

es necesario ponerle de presente al Despacho que el aquí demandante es portador de arma de 



fuego, conforme se extrae de las fotos que se acompañan a este libelo, circunstancia que 

patenta el estado de sumisión en el que se encuentra la aquí demandada para permitirle 

continuar en la vivienda, situación que se agrava con la edad de aquella, pues valga recordar 

es una persona de la tercera edad.  

 

Conviene destacar, que mientras el aquí demandante ha compartido vivienda con mi 

prohijada, la habitación ha sido en lugares diferentes. En efecto, en un primer momento, 

durmiendo el actor en la sala de la casa, y en otro, como sucede en la actualidad, en un cuarto 

distinto bajo arrendamiento.   

 

AL SEGUNDO: Es cierto.   

 

AL TERCERO: Es cierto.  

 

AL CUARTO: No es cierto, conforme se refirió en el numeral primero de esta contestación 

la relación que sostuvo mi representada con el aquí demandante fue entre el año 1990 a 1996. 

Ahora, en relación con la afirmación consistente en que el actor se hizo cargo de los hijos de 

mi prohijada, y en suma los trato como propios, salta a bulto con el acta de Comisaria de 

Familia que se aporta con este escrito, que la relación entre el demandante y aquellos no 

guardaba armonía. Aunado que, en virtud de los múltiples viajes que realizó el señor 

AMAYA en vida, no tenia la disponibilidad, ni atención para efectuar el cuidado que predica.   

 

AL QUINTO: Es parcialmente cierto; sin embargo, la unión estable, permanente y singular 

únicamente se constituyó por el periodo comprendido entre el año 1990 a 1996. Al respecto 

debe decirse, que antes, y ulterior a tal franja de tiempo, no se conformó la unión a que hace 

mención el togado demandante, pues como se aludió en el numeral 1 de esta contestación, 

no hubo permanencia, dado que el señor AMAYA inmigró durante varios años estableciendo 

residencia en diversos países, y siendo privado de la libertad en los mismos, lo cual denota 

que no hubo estabilidad, comunidad o perseverancia en la comunidad de vida. En igual 

sentido, no prospera el presupuesto de singularidad, por cuanto el demandante resquebrajo el 

mismo en distintas ocasiones, habida consideración que mientras sostuvo vinculo marital con 

mi poderdante, tenía duplicidad de relaciones, inobservando así el principio de monogamia.  

De hecho, la ruptura de la relación, cuyo origen data del año 1996 se circunscribió a la 

infidelidad del aquí demandante. Ya después de ello, este sostuvo vínculos con diversas 

mujeres, tanto en el país de origen como en el extranjero.    

 

AL SEXTO: No es cierto. El aquí demandante no realizaba actividades comerciales, por el 

contrario,  se dedicada a actividades antijurídicas como el hurto. Evidencia de esto, es la 

privación de libertad de la cual fue sujeto en España, Italia y Estados Unidos, lo cual a la 

postre erigía en la deportación de los mentados países. 

 

AL SÉPTIMO:  El togado demandante contraria la técnica jurídica, al realizar tres 

afirmaciones en un mismo hecho, mismas que contesto así: 

 

Con respecto a que realizaba de manera frecuente viajes es cierto. En efecto, como se 

desprende de esta contestación, el aquí demandante ha realizado múltiples viajes. 

 



Frente a la afirmación de que el demandante comercializaba ropa, no es cierto, pues como se 

informó de manera precedente, el señor AMAYA se dedicaba al hurto en el exterior, lo cual 

le valió la privación de su libertad en distintas ocasiones. 

 

En lo que concierne a que el demandante enviaba dinero a su familia, no es cierto. Obsérvese 

señor Juez, que tampoco reposa medio suasorio en el plenario que constate tal afirmación.  

En tal sentido, invoco lo dispuesto en el articulo 167 del C.G.P. cuyo cuerpo dispone que le 

“incumbe a las partes probar el supuesto de hecho que consagran el efecto juridico que ellas 

persiguen”.   

 

AL OCTAVO: No es cierto. Los fundos a los que hace mención del demandante, cuyo titular 

de dominio es  mi representada, fueron adquiridos por esta con recursos propios, derivados 

de su labor, y con ayuda de sus hijos.  En lo que concierne a que el demandante enviaba 

dinero a su familia, no es cierto. Obsérvese señor Juez, que tampoco reposa medio suasorio 

en el plenario que constate tal afirmación.  En tal sentido, invoco lo dispuesto en el artículo 

167 del C.G.P. cuyo cuerpo dispone que le “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 

que consagran el efecto juridico que ellas persiguen. 

 

AL NOVENO: No es cierto. Prueba de esto es que los hijos de mi poderdante no ostentan 

titulo profesional alguno, si quiera el hijo que ambos procrearon, esto es ALEXANDER 

RODRIGUEZ.  

 

AL DÉCIMO: Es cierto. Tal cual se ha reiterado en este libelo, mi poderdante y el aquí 

demandante sostuvieron vinculo marital para el año 1991, pues este tiene su génesis desde el 

año 1991 hasta el  año 1996.  

 

AL DÉCIMO PRIMERO: Es cierto. Desde marzo de 2020, la habitación en el mismo techo 

se tornó compleja. Robustece esto, el hecho de que el demandante bajo presión y 

constreñimiento desalojo  de su habitación a la aquí demandada, obligándola a dormir en la 

sala. Por tal motivo, y ante la renuencia de aquel de abandonar el inmueble, , mi representada 

llego a un acuerdo con aquel, para arrendarle un cuarto en el inmueble, misma que es habitada 

por aquel, desde marzo de 2020.  

 

AL DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto. Tal cual se constata en Acta de Comisaria de fecha 

7 de octubre de 2021, anexa a este libelo, el aquí demandante ha perpetrado conductas 

amenazantes y violentas en contra de la familia de mi representada. En efecto, para octubre 

de 2021 aquel apuntó con un arma de fuego al hijo de la señora NELLY RODRIGUEZ, a 

raíz de que este ultimo le hizo un reclamo por el hurto de sus pertenencias, situación que por 

lógica común avocaba a la familia a actuar al unísono y de manera defensiva propendiendo 

por la vida e integridad física de los suyos.  

 

AL DÉCIMO TERCERO:  No es cierto. Tal como se evidencia en  Acta de Comisaria de 

fecha 7 de octubre de 2021, en atención a las agresiones y amenazas de las cuales fue víctima 

mi representada, como su hija y nieto, se interpuso acción de violencia intrafamiliar en contra 

del aquí demandante.   

  



AL DÉCIMO CUARTO: No me consta, de ahí que nos atenemos a lo que se pruebe en el 

proceso.  

 

AL DÉCIMO QUINTO: No me consta, de ahí que nos atenemos a lo que se pruebe en el 

proceso. 

 

AL DÉCIMO SEXTO: Es cierto. Tal como se evidencia en  Acta de Comisaria de fecha 7 

de octubre de 2021, en atención a las agresiones y amenazas de las cuales fue víctima mi 

representada, como su hija y nieto, se interpuso acción de violencia intrafamiliar en contra 

del aquí demandante, acción que concluyó con la siguiente orden: 

 

 
 

AL DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto, dentro de la acción de violencia intrafamiliar 

anteriormente referida, mi representada afirmó que no había sido agredida por parte del aquí 

demandante el 7 de octubre de 2021; no obstante, si indicó que aquel en diversas 

oportunidades la amenazaba de muerte, como a sus hijos y nietos.  

 

AL DÉCIMO OCTAVO: No me consta, de ahí que nos atenemos a lo que se pruebe en el 

proceso. 

 

AL DÉCIMO NOVENO: No me consta, de ahí que nos atenemos a lo que se pruebe en el 

proceso. 

 

AL VIGÉSIMO: No me consta, de ahí que nos atenemos a lo que se pruebe en el proceso. 

 



AL VIGÉSIMO SEGUNDO: No me consta, de ahí que nos atenemos a lo que se pruebe en 

el proceso. 

 

AL VIGÉSIMO TERCERO: No es cierto. Conforme se patentará en el proceso, entre el 

señor AMAYA y mi representada, siempre se ha dilucidad más que una relación, una 

amistad, pues se evoca, desde el año 1996 hasta la fecha, no habido vinculo marital. Maxime 

cuando este en múltiples oportunidades ha salido del país, ha sostenido relación con diversas 

mujeres y  además ha presentado agresión en contra de la familia de mi representada, y 

amenazas contra esta última, abusando de su posición, fuerza y el arma que posee.  

 

AL VIGÉSIMO CUARTO: No es cierto. Conforme se patentará en el proceso, entre el 

señor AMAYA y mi representada, siempre se ha dilucidado más que una relación, una 

amistad, pues se evoca, desde el año 1996 hasta la fecha, no habido vinculo marital. Maxime 

cuando este en múltiples oportunidades ha salido del país, ha sostenido relación con diversas 

mujeres y  además ha perpetrado agresión en contra de la familia de mi representada, y 

amenazas contra esta última, abusando de su posición, fuerza y el arma que posee. 

 

AL VIGÉSIMO QUINTO: No es cierto. Tal cual se demostrará en el proceso, si bien el 

aquí demandante y mi prohijada comparten techo actualmente, no conviven desde hace 27 

años, fecha en la cual hubo ruptura del vínculo marital. En efecto, el único lapso en que 

aquellos sostuvieron relación per se  convivencia fue del año 1990 hasta el año 1996, cuando 

residieron en Estados Unidos. Posteriormente, la señora SANTOS, emprendió viaje a 

Colombia, y el aquí demandante continuó residiendo en dicho País, hasta que fue deportado 

a principios del siglo XXI. Acto seguido, el aquí demandante se trasladó a Italia y España, 

países donde residió diversos años,  en concreto hasta el año 2013, tiempo en el que ostentó 

una relación sentimental con otras mujeres, y estuvo privado de la libertad, lo cual obligó su 

regreso, en tanto fue deportado nuevamente.   

 

Después, el aquí demandado retornó a Colombia y mi representada permitió que aquel viviera 

de nuevo en el inmueble donde residen actualmente; no obstante, tal disposición, no obedeció 

a la necesidad de mantener una convivencia marital, sino a la situación de abandono en la 

cual se encontraba el aquí demandante, y la intención de mi representada de intentar pailar 

su sufrimiento, pues resultaba apenas lógico que, por la proximidad que tenían a raíz de la 

relación que tuvieron en otrora aflorara empatía y compasión. Ya entre los años 2015 a 2018,  

conforme se evidencia en los anexos de este libelo, el señor AMAYA emprendió solo 

múltiples viajes con fines turísticos a México,  Rusia y Jordania, robusteciendo así el 

supuesto de que no ostentaba ninguna relación con la aquí demandada.   

 

Ahora, a pesar de variados requerimientos elevados por mi representada a la parte activa, 

consistentes en abandonar el inmueble, este se ha mostrado renuente y a la vez amenazante, 

razones que constriñen su habitación en el inmueble actualmente. Desde luego, es necesario 

ponerle de presente al Despacho que el aquí demandante es portador de arma de fuego, 

conforme se extrae de las fotos que se acompañan a este libelo, circunstancia que patenta el 

estado de sumisión en el que se encuentra la aquí demandante para permitirle continuar en la 

vivienda, situación que se agrava con la edad de aquella, pues valga recordar es una persona 

de la tercera edad.  

 



Conviene destacar, que mientras el aquí demandante ha compartido vivienda con mi 

prohijada, la habitación ha sido en lugares diferentes. En efecto, en un primer momento, 

durmiendo el actor en la sala de la casa, y en otro, como sucede en la actualidad, en un cuarto 

distinto bajo arrendamiento.   

 

AL VIGÉSIMO SEXTO: No es cierto. Acorde con el testimonio que evacuará dentro del 

proceso el propio RAUL ALEXANDER RODRIGUEZ, el aquí demandante además de no 

haberlo reconocido, en ningún momento le brindó cuidado, apoyo económico y/o espiritual.  

 

AL VIGÉSIMO SÉPTIMO: No me consta, de ahí que nos atenemos a lo que se pruebe en 

el proceso. 

 

AL VIGÉSIMO OCTAVO: No me consta, de ahí que nos atenemos a lo que se pruebe en 

el proceso. 

 

AL VIGÉSIMO NOVENO: No es cierto. En el testimonio rendido por mi representada en 

la audiencia llevada a cabo 21 de octubre de 2021, si bien se afirmó por parte de aquella que 

llevaba una convivencia de 30 años con el aquí demandante, dicha aseveración equivale a 

que compartían techo, más no a que tuvieron algún tipo de relación durante el mentado lapso.  

 

Entonces señor Juez, de tenerse en cuenta lo aseverado en dicha diligencia, solicito se le dé 

valor probatorio a los testimonios que se recaudaron en la acción de violencia intrafamiliar 

que curso en la Comisaria de Familia, en concreto, al testimonio de mi prohijada, quien 

afirmó lo siguiente: 

 

 

 
 

De cara a lo trasuntado se extrae, que para el 7 de octubre de 2021, mi poderdante precisó 

que no tenía ninguna relación con el señor LAZARO AMAYA, desde hace año y medio, es 

decir, desde marzo de 2020; empero, a voces de mi prohijada, y de lo que se evidenciará en 

el proceso,  el final de la relación se suscitó en el año 1996, pero mi poderdante afirmó lo 

referido, por el temor que tenía a raíz de las amenazas que constantemente le realizaba el 

demandante.   

 

AL TREGÉSIMO: Es cierto. Al respecto se destaca, que mi representaba tenía afiliado al 

aquí demandante como beneficiario hasta el año 2018, pero vuelve y se reitera por motivos 

netamente amistosos, y por la intención de mi representada de intentar pailar su sufrimiento, 

pues resultaba apenas lógico que, por la proximidad que tenían a raíz de la relación que 

tuvieron en otrora aflorara empatía y compasión hacía él.  

 



Es por ello, que ante la no existencia de vínculo alguno, para el 2018 decidió desafiliarlo, de 

ahí que a partir de ese momento el aquí demandante se afilió en el régimen subsidiado, tal 

cual se detalla seguidamente:   

 

 
Así entonces, robustece este hecho, la no existencia de unión marital de hecho entre mi 

poderdante y el aquí demandante. 

 

AL TRIGÉSIMO PRIMERO: No es cierto.  

 

En cuanto al inmueble de matricula inmobiliaria No. 50S-225279, el mismo fue adquirido en 

el año 2000, fecha en la cual no había vínculo entre mi representada y el actor, esto tal cual 

se evidencia en la anotación No. 12, del certificado que reposa en la documental  aportada 

por el demandante. 

 

En lo que respecta al inmueble de matricula No. 50S-319809, este fue objeto de compraventa 

en el año de 1981, por parte de mi representada, año en el que no había ningún vinculo 

marital, situación que se corrobora con la confesión del aquí demandante, quien en el hecho  

número vigésimo quinto del libelo introductorio manifiesta que la unión inició en el año de 

1982.  

 

Por último, el inmueble de matricula No. 366-9012, registrado en la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Melgar, fue comprado en septiembre de 2017, año en el cual no estaba en 

vigencia la unión del aquí demandante y mi prohijada. 

 

Por lo anterior, resulta claro que los activos relacionados por el actor fueron adquiridos por 

fuera de la vigencia de la unión marital, motivo por el cual no están llamados a ingresar en 

una presunta sociedad patrimonial, la cual valga aclarar desde ya se encuentra prescrita para 

ser rogada.  

 

AL TRIGÉSIMO SEGUNDO: No me consta, que se pruebe.  

 

 



A LAS PRETENSIONES: 

 

 

A LA PRIMERA:  ME OPONGO PARCIALMENTE A  ESTA PRETENSIÓN, en tanto 

se pide declarar la existencia de la unión marital de hecho entre el señor ALZARO AMAYA 

y mi poderdante, desde el 5 de marzo de 1982 a la fecha de la presentación de la demanda; 

pero lo cierto, es que de acuerdo con el fundamento factico y juridico, la misma perduro en 

los extremos temporales comprendidos entre el año 1990 hasta el año 1996. 

 

A LA SEGUNDA Y TERCERA: LA SEÑORA MARIA SANTOS RODRIGUEZ SE 

OPONE A ESTA PRETENSIÓN, dado que la acción para obtener la disolución y 

liquidación de la sociedad patrimonial en el caso que nos ocupa, en armonía con lo previsto 

en el artículo 8 de la Ley 54 de 1990, prescribe un año a partir de la separación definitiva de 

los compañeros permanentes, luego, obsérvese señor Juez, que en el presente asunto la 

separación se dio en el año 1996 y la demanda se radicó en noviembre de 2021, venciendo  

el termino perentorio para ejercer este derecho en el año 1997, motivo por el cual no hay 

lugar a la acción pretendida por el demandante. 

 

A LA CUARTA: Me atengo a lo que se pruebe.  

 

A LA QUINTA: Me opongo a esta pretensión.  

 

EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN: 

 

 

INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO: 

 

En el derecho patrio, específicamente el artículo 42 de la Constitución Política, consagro  que 

la familia constituye el núcleo esencial de la sociedad y reconoce que puede ser fundada por 

vínculos naturales o jurídicos, entre los que cuentan, la determinación de dos personas de 

contraer matrimonio o la voluntad responsable de conformarla. 

 

En torno al objetivo de conformar familia,  esta ha sido constituida a través de dos figuras, 

por un lado el matrimonio y por el otro la unión marital de hecho. Con respecto a la segunda, 

cumple memorar, que dicha institución jurídica emergió a partir de la expedición de la Ley 

54 de 1990, cuyo artículo 1 la describe como: “(…se denomina Unión Marital de Hecho, la 

formada entre un hombre y una mujer, que sin estar casados, hacen una comunidad de vida 

permanente y singular”.  Más abajo, precisó el legislador, que los sujetos que conforman 

dicha unión se denominan para compañero y compañera permanente. 

 

Entonces, la unión marital de hecho es entendida como la formada por dos personas, que sin 

estar casadas hacen una vida permanente y singular y que se designan, compañero o 

compañera permanente. Al respecto, el máximo órgano de cierre en la especialidad civil ha 

esgrimido los elementos que estructuran la institución en comento: 

 



     Así, entonces, la “voluntad responsable de conformarla” y la “comunidad de vida 

permanente y singular”, se erigen en los requisitos sustanciales de la unión marital de 

hecho.   

 

La voluntad aparece, cuando la pareja integrante de la unión marital en forma clara y 

unánime actúan en dirección de conformar una familia. Por ejemplo, disponiendo de 

sus vidas para compartir asuntos fundamentales de su ser, coincidiendo en metas, 

presentes y futuras, y bridándose respeto, socorro y ayuda mutua.  

  

Como tiene explicado esta Corte, “(…) presupone la conciencia de que forman un 

núcleo familiar, exteriorizado en la convivencia y la participación en todos los 

aspectos esenciales de su existencia, dispensándose afecto y socorro, guardándose 

mutuo respeto, propendiendo por el crecimiento personal, social y profesional del otro 

(…)”.  

 

La comunidad de vida, precisamente, se refiere a la conducta de la pareja en cuyo 

sustrato abreva, subyace y se afirma la intención de formar familia. El presupuesto, 

desde luego, no alude a la voluntad interna, en sí misma, sino a los hechos de donde 

emana, como tales, al margen de cualquier ritualidad o formalismo.  

 

En coherencia con la jurisprudencia, en dicho requisito se encuentran elementos “(…) 

fácticos objetivos, como la convivencia, la ayuda y el socorro mutuos, las relaciones 

sexuales y la permanencia, y subjetivos otros, como el ánimo mutuo de pertenencia, 

de unidad y la affectio maritalis (…)”.  

 

Es la misma relación vivencial de los protagonistas, con independencia de las 

diferencias anejas, como es natural entenderlo, propias del desenvolvimiento de una 

relación de dicha naturaleza, ya sean personales, profesionales, laborales, 

económicas, en fin, y de los mecanismos surgidos para superarlas.  

 

Lo sustancial, entonces, es la convivencia marital, donde, respetando la 

individualidad de cada miembro, se conforma una auténtica comunión física y mental, 

con sentimientos de fraternidad, solidaridad y estímulo para afrontar las diversas 

situaciones del diario existir. Es el mismo proyecto de vida similar al de los casados, 

con objetivos comunes, dirigido a la realización personal y en conjunto, y a la 

conformación de un hogar doméstico, abierto, si se quiere, a la fecundidad.  

 

El requisito de permanencia denota la estabilidad, continuidad o perseverancia en la 

comunidad de vida, al margen de elementos accidentales involucrados en su devenir, 

como acaece con el trato sexual, la cohabitación o su notoriedad, los cuales pueden 

existir o dejar de existir, según las circunstancias surgidas de la misma relación fáctica 

o establecidas por los interesados. 

   



La singularidad comporta una exclusiva o única unión marital de hecho, en respuesta 

al principio de monogamia aplicable a la familia natural, como una de las células 

básicas de la sociedad, igual y al lado de la jurídica. 1 

 

Como pudimos observar, los requisitos sustanciales para que nazca a la vida jurídica la unión 

marital de hecho son: la voluntad de establecerla y la comunidad de vida permanente y 

singular. El primer elemento compuesto por la aptitud de los compañeros para formar y 

conservar la vida marital, mediante la manifestación positiva de propósitos comunes. El 

segundo, en línea de principio constata la aptitud referida, y  se orienta a la conducta de los 

compañeros de la cual subyacen actos como la convivencia permanente y/o cohabitación 

estable, la ayuda y el socorro mutuo, las relaciones sexuales y la singularidad, cuya 

característica vital es la fidelidad.  

 

Entonces, las pruebas obrantes en el plenario deben acreditar tales requisitos para que las 

pretensiones tengan éxito. Pues bien, de la realidad fáctica y probatoria que refulge y se 

evidenciara  en el caso que nos ocupa, es dable afirmar:  

 

Si bien el aquí demandante y mi prohijada comparten techo actualmente, no conviven desde 

hace 27 años, fecha en la cual hubo ruptura del vínculo marital. En efecto, el único lapso en 

que aquellos sostuvieron relación per se convivencia fue del año 1990 hasta el año 1996, 

cuando residieron en Estados Unidos. Posteriormente, la señora SANTOS, emprendió viaje 

a Colombia, y el aquí demandante continuó residiendo en dicho País, hasta que fue deportado 

a principios del siglo XXI. Acto seguido, el aquí demandante se trasladó a Italia y España, 

países donde residió diversos años,  aproximadamente hasta mediados de la segunda década 

del siglo que transcurre, tiempo en el que ostentó una relación sentimental con otras mujeres, 

y estuvo privado de la libertad, lo cual obligó su regreso, en tanto fue deportado nuevamente.   

 

Después, el aquí demandante retornó a Colombia y mi representada permitió que aquel 

viviera de nuevo en el inmueble donde residen actualmente; no obstante, tal disposición, no 

obedeció a la necesidad de mantener una convivencia marital, sino a la situación de abandono 

en la cual se encontraba el aquí demandante, y la intención de mi representada de intentar 

pailar su sufrimiento, pues resultaba apenas lógico que, por la proximidad que tenían a raíz 

de la relación que tuvieron en otrora aflorara empatía y compasión. Ya entre los años 2015 a 

2018,  conforme se evidencia en los anexos de este libelo, el señor AMAYA emprendió solo 

múltiples viajes con fines turísticos a México,  Rusia y Jordania, robusteciendo así el 

supuesto de que no ostentaba ninguna relación con la aquí demandada.   

 

Ahora, a pesar de variados requerimientos elevados por mi representada a la parte activa, 

consistentes en abandonar el inmueble, este se ha mostrado renuente y a la vez amenazante, 

razones que constriñen su habitación en el inmueble actualmente. Desde luego, es necesario 

ponerle de presente al Despacho que el aquí demandante es portador de arma de fuego, 

conforme se extrae de las fotos que se acompañan a este libelo, circunstancia que patenta el 

estado de sumisión en el que se encuentra la aquí demandante para permitirle continuar en la 

vivienda, situación que se agrava con la edad de aquella, pues valga recordar es una persona 

de la tercera edad.  

 
1 Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia SC-16562018 (68001311000620120027401), 05/18/18 



 

Conviene destacar, que mientras el aquí demandante ha compartido vivienda con mi 

prohijada, la habitación ha sido en lugares diferentes, en un primer momento, durmiendo el 

actor en la sala de la casa, y en otro, como sucede en la actualidad, en un cuarto distinto al de 

la demandando bajo arrendamiento.  Téngase en cuenta señor Juez, que desde marzo de 2020, 

la habitación en el mismo techo se tornó compleja. Robustece esto, el hecho de que el 

demandante bajo presión y constreñimiento desalojo  de su habitación a la aquí demandada, 

obligándola a dormir en la sala. Por tal motivo, y ante la renuencia de aquel de abandonar el 

inmueble, , mi representada llego a un acuerdo con aquel, para arrendarle un cuarto en el 

inmueble, misma que es habitada desde marzo de 2020.  

 

Adicionalmente cabe decir, que mi representaba tenía afiliado al aquí demandante como 

beneficiario hasta el año 2018, pero vuelve y se reitera por motivos netamente amistosos, y 

por la intención de mi representada de intentar pailar su sufrimiento.  Es por ello, que ante la 

no existencia de vínculo alguno, para el 2018 mi representada decidió desafiliarlo, de ahí que 

a partir de ese momento el aquí demandante se afilió en el régimen subsidiado, tal cual se 

detalla seguidamente:   

 

 
 

 

Ahora, en el testimonio rendido por mi representada en la audiencia llevada a cabo 21 de 

octubre de 2021 ante la Comisaria de Familia, si bien se afirmó por parte de aquella que 

llevaba una convivencia de 30 años con el aquí demandante, dicha aseveración equivale a 

que compartían techo, más no a que tuvieron algún tipo de relación durante el mentado lapso, 

es decir que compartieron  lecho y mesa.  

 

Entonces señor Juez, de tenerse en cuenta lo aseverado en dicha diligencia, solicito se le dé 

valor probatorio a los testimonios que se recaudaron en dicha acción, en concreto, al 

testimonio de mi prohijada, quien afirmó lo siguiente: 

 

 



 
 

De cara a lo trasuntado se extrae, que para el 21 de octubre de 2021, mi poderdante precisó 

que no tenía ninguna relación con el señor LAZARO AMAYA, desde hace año y medio, es 

decir, desde marzo de 2020; empero, a voces de mi prohijada, y de lo que se evidenciará en 

el proceso,  el final de la relación se suscitó en el año 1996, pero mi poderdante expresó lo  

referido por el temor infundido debido a las amenazas que constantemente le realizaba el 

demandante.   

 

Los hechos en compendio efectivamente patentan, que los extremos temporales indicados 

por el togado demandante, correspondientes a la presunta vigencia de la unión marital de 

hecho no guardan correspondencia con la realidad. En efecto, se llega a esta conclusión por 

cuanto durante el lapso advertido por aquel en el libelo introductorio, esto es  de 1982 hasta 

la presentación de la demanda, no hubo voluntad de establecer la unión, ni tampoco la 

comunidad de vida permanente y singular, presupuestos necesarios para tal fin. 

 

 El primer elemento, compuesto por la aptitud de los compañeros para formar y conservar la 

vida marital, mediante la manifestación positiva de propósitos comunes, brilla por su 

ausencia en tanto el aquí demandante nunca ha tenido el ánimo de formar familia o proyectos 

con mi representada. Fácil se colige lo expuesto,  con los múltiples viajes que ha emprendido 

solo el aquí demandante, tanto por motivos económicos, como por fines turísticos, se añade 

a esto, las diversas relaciones sentimentales que ha tenido en vida con otras mujeres, lo cual 

traduce que en ningún momento ha contemplado la posibilidad de conservar vida marital, 

teniendo en cuenta que no dispuso de su vida para compartir asuntos fundamentales de su 

ser, o coincidir en metas futuras o a lo sumo brindar respeto . Ello es así, dado que resultaría 

ilógico a la luz del sentido común, tener la intención de formar familia no habiendo una 

permanencia, realizando viajes solo y a la vez siendo infiel, como ha sucedido en el caso que 

nos ocupa.   

 

Ahora, no solo se desvirtúa tal requisito con el actuar del aquí demandante, sino también con 

la aptitud de mi representada quien durante años ha querido continuar su vida soltera, no solo 

por las múltiples infidelidades de las cuales fue sujeto durante los 6 años que estuvo vinculada 

con el actor, sino porque a través de su vida se dio cuenta que así conseguía tranquilidad, 

aunado que, siempre logró adquirir sus bienes por cuenta propia, sin planear un proyecto de 

vida o tener metas comunes con el señor LAZARO AMAYA.  

 

Con respecto al segundo presupuesto,  que en línea de principio constata la aptitud aludida, 

y  se orienta a la conducta de los compañeros de la cual subyacen actos como la convivencia 

permanente y/o cohabitación estable, la ayuda y el socorro mutuo, las relaciones sexuales y 

la singularidad, es claro que tampoco se constituyen en el sub judice.  

 



Desde luego, dado que el señor LAZARO AMAYA durante varios años estableció residencia 

en diversos países, y siendo privado de la libertad en los mismos, se denota que no hubo 

estabilidad, comunidad o perseverancia en la comunidad de vida, máxime por cuanto el lapso 

no es para nada insignificante, sino que estamos hablando de un tiempo aproximado de 20 

años en el exterior. En igual sentido, no prospera el presupuesto de singularidad, por cuanto 

el demandante resquebrajo el mismo en distintas ocasiones, habida consideración que 

mientras sostuvo vinculo marital con mi poderdante, tenía duplicidad de relaciones, 

inobservando así el principio de monogamia.  De hecho, la ruptura de la relación, cuyo origen 

data del año 1996 se circunscribió a la infidelidad del aquí demandante. Ya después de ello, 

este sostuvo vínculos sentimentales con diversas mujeres, tanto en el país de origen como en 

el extranjero.   

 

Ahora, Si bien actualmente comparten techo el aquí demandante como mi poderdante, es 

claro que es en cuartos diferentes, luego no se comparte lecho y mesa. En suma, desde hace 

aproximadamente 26 años no se sostienen relaciones sexuales.  

 

No sobra también hacer mención, en que desde hace 26  años no ha habido ayuda o 

solidaridad mutua, se constata esto, con la muerte de la madre de la aquí demandada, así 

como de su nieto y yerna, situaciones que han suscitado los acostumbrados velorios y 

entierros, ceremonias en las que no ha estado presente el señor LAZARO AMAYA para 

brindar apoyo emocional y espiritual a mi representada.  

 

Por lo anteriormente expuesto, emerge palmario, que dentro del caso que concita  la atención 

de su Despacho  no se configuran los presupuestos para declarar la existencia de la unión 

marital de hecho entre el año 1982 a la presentación de la demanda, sino únicamente entre el 

lapso comprendido entre el año 1990 a 1996, de ahí que ruego al señor Juez, declarar probada 

la presente excepción. 

 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN DECLARATIVA DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL: 

 

 

 

En relación con este tema, cabe indicar que el legislador estableció en el artículo 8o de la ley 

54 de 1990, la prescripción para obtener la declaración judicial de existencia de la sociedad 

patrimonial derivada de la unión marital. Al respecto determinó:  

 

“Artículo 8o. Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes prescriben en un año, a partir de la 

separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la 

muerte de uno o de ambos compañeros”  

 

En relación a tal fenómeno jurídico, la Corte Suprema de Justicia ha realizado la siguiente 

distinción:  

 

“...en cuanto a las acciones en sí mismas consideradas, la jurisprudencia en comento 

resalta la connotación de imprescriptible de la acción de declaración de la unión 



marital de hecho entre compañeros permanentes, “en tanto que, la concerniente a la 

declaración judicial de existencia de la sociedad patrimonial derivada de la unión 

marital y la relativa a su disolución y liquidación, es prescriptible. Así́ ́́, cuando 

además de la existencia de la unión marital, se pretenda la de la sociedad patrimonial 

o, su disolución y liquidación, la acción, a propósito de los efectos económicos o 

patrimoniales, está sujeta a prescripción, mas no respecto del estado civil”.  

 

En suma, ha dicho la Corte  

 

“... la hermenéutica impone la imprescriptibilidad de la acción declarativa de la 

unión marital de hecho en lo atañedero al estado civil y la prescriptibilidad de la 

acción judicial para la ‘disolución y liquidación’ de la sociedad patrimonial, cuyo 

término de proscripción es de un año contado a partir de la terminación de la unión 

marital por separación física y definitiva de los compañeros -de mutuo consenso 

elevado a escritura pública ante notario o expresado en acta de 

conciliaciónsentencia judicial, matrimonio de uno con un sujeto diferente, o muerte, 

ya real, ora presunta (artículos 5o [3o, Ley 979 de 2005] y 8o Ley 54 de 1990) (...)”. 

(Sent. Cas. Civil 11 de marzo de 2009, exp. 85001-3184-001- 2002-00197-01, 

reiterada en fallo de 10 de agosto de 2012, exp. 01568- 00).1 (Negrillas fuera del texto 

con intención de la Sala).  

 

Aterrizando lo expuesto a la situación fáctica y probatoria del caso que concentra nuestra 

atención, encontramos que resulta viable aplicar para efectos de prescripción, la primera 

premisa estipulada en el artículo 8 de la Ley 54 de 1990, consistente en separación física y 

definitiva de los compañeros 

 

En efecto, el aquí demandante y mi poderdante se encuentran separados de manera física y 

definitiva desde el año 1997, y obsérvese señor Juez, que la demanda fue presentada el 19 de 

noviembre de 2021, luego el término legal para la entablar la acción de disolución y 

liquidación para obtener efectos patrimoniales se encuentra prescrito, toda vez que han 

transcurrido más de 25 años de sucedida la separación 

 

Por lo anterior, solicito se declare probada la excepción de prescripción de la acción 

encaminada a la declaratoria de existencia y disolución de la liquidación patrimonial entre el 

señor LAZARO AMAYA y mi prohijada.  

 

EXCEPCION DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO: 

 

De conformidad con el artículo 282 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, en el evento 

de que en el presente proceso se hallen probados hechos que configuren una excepción, le 

solicito señor Juez que proceda, de oficio, a su declaración. 

 

 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA POR PARTE DEL DEMANDANTE: 

 



El principio del enriquecimiento sin causa, originado en el Derecho Romano, encuentra 

plenitud conceptual en el aforismo de Pomponio –recogido en el Digesto 50.17.206-, según 

el cual “por derecho natural es equitativo que ninguno se haga más rico con detrimento de 

otro y con injuria”, o en palabras del mismo jurisconsulto, “es de justicia natural que nadie 

se enriquezca a costa de otro” (Nam hoc natura aequam est neminem cum alterius detrimento 

fieri locupletiorem, Digesto 12.6.14). 

 

En el ordenamiento juridico patrio dicha figura ha sido estudiada en diversas oportunidades. 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia determinó que para que haya enriquecimiento sin 

causa se requiere que un patrimonio reciba un aumento a expensas de otro, sin una causa que 

lo justifique. Son tres, entonces, los requisitos que a su juicio deben probarse para que se 

declare la existencia de un enriquecimiento de esta índole y se ordene la devolución de los 

bienes correspondientes: 1) un enriquecimiento o aumento de un patrimonio; 2) un 

empobrecimiento correlativo de otro, y 3) que el enriquecimiento se haya producido sin 

causa, es decir, sin fundamento jurídico. (Corte Suprema de Justicia. Sentencia 26 de marzo 

de 1958 ). 

 

En igual sentido, el enriquecimiento si justa causa se encuentra establecida en el artículo 831 

del Código de Comercio, cuya previsión establece que nadie podrá enriquecerse sin justa 

causa a expensas de otro.  

 

A partir de dichas concepciones, viable es deducir, que el enriquecimiento sin justa causa es 

el enriquecimiento de una persona y el empobrecimiento de otra sin fundamentación jurídica.  

 

Debemos señalar que la parte actora está buscando favorecerse con un enriquecimiento sin 

justa causa, porque a conciencia pretende derivar provecho económico indebido con la 

declaración de existencia de unión marital de hecho, porque las pretensiones estimadas en la 

demanda están basadas en supuestos facticos y jurídicos inciertos, que no guardan 

correspondencia con la realidad.   

 

PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito al Despacho decretar, practicar y valorar, las siguientes:  

 

A. DOCUMENTALES 

 

 

1. Fotografías de viajes del señor LAZARO AMAYA entre el año 2016 y 2018    

2. Fotografías señor LAZARO AMAYA con armas fecha 7 de octubre de 2021 

3. Fotografías habitaciones demandante y mi representada  

4. Copia acta de audiencia publica llevada a cabo el 21 de octubre de 2021 en la 

Comisaria de Familia CAPIV  

5. Copia actos suscritos por la señora MARIA SANTOS con estado civil soltera  

 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE 

 



Solicito respetuosamente señor Juez se decrete y practique interrogatorio de parte a la 

demandante para que absuelvan el cuestionario que sobre los hechos de la demanda y de la 

presente contestación le formulare de acuerdo a lo establecido en el 202 del C.G.P. 

 

• El señor LAZARO AMAYA RODRIGUEZ en la Carrera 26 c No. 26-04local 1 

barrio Centenario en la ciudad de Bogotá, email: inverifer@hotmail.com   

 

C. TESTIMONIAL  

 

Con el fin de que informen al Despacho la vigencia del vínculo marital entre mi representada 

y el aquí demandante, y sobre los hechos de esta contestación, cítese a los siguientes testigos:  

 

• Señor WILSON DE JESUS RODRIGUEZ, persona mayor de edad, domiciliado y 

residente en Bogotá, quien podrá ser citado en la calle 7 B 79- 76 de Bogotá o a través 

del correo electrónico: edwar2895@hotmail.com   

 

• Señor RAUL ALEXANDER RODRIGUEZ, persona mayor de edad, domiciliado y 

residente en Bogotá, quien podrá ser citado en la calle 7 B 79- 76 de Bogotá o a través 

del correo electrónico: edwar2895@hotmail.com   

 

• Señora CLARA RODRIGUEZ, persona mayor de edad, domiciliada y residente en 

Bogotá, quien podrá ser citada en la calle 7 B 79- 76 de Bogotá o a través del correo 

electrónico: edwar2895@hotmail.com   

 

• Señora LUZ NELLY RODRIGUEZ, persona mayor de edad, domiciliada y residente 

en Bogotá, quien podrá ser citada en la calle 7 B 79- 76 de Bogotá o a través del 

correo electrónico: edwar2895@hotmail.com . 

 

• Señora ALEJANDRA RODRIGUEZ SAENZ , persona mayor de edad, domiciliada 

y residente en Bogotá, quien podrá ser citada en la calle 7 B 79- 76 de Bogotá o a 

través del correo electrónico: edwar2895@hotmail.com  

 

• Señora JONATHAN RODRIGUEZ, persona mayor de edad, domiciliada y residente 

en Bogotá, quien podrá ser citada en la calle 7 B 79- 76 de Bogotá o a través del 

correo electrónico: edwar2895@hotmail.com  

 

• Señora ANA RUBI RODRIGUEZ, persona mayor de edad, domiciliada y residente 

en Bogotá, quien podrá ser citada en la calle 7 B 79- 76 de Bogotá o a través del 

correo electrónico: edwar2895@hotmail.com  

 

• Señor JOSE MARIA GAÑAN CASTRO persona mayor de edad, domiciliado y 

residente en Bogotá, quien podrá ser citado en la calle 7 B 79- 76 de Bogotá o a través 

del correo electrónico: edwar2895@hotmail.com  
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ANEXOS 

 

Me permito anexar al presente escrito: 

 

1. Poder 

2. Documentos enunciados en acápite de pruebas  

 

PETICION 

 

Respetuosamente solicito al Despacho, declarar probadas las excepciones propuestas, 

denegar las pretensiones de la demanda y en su lugar condenar a la parte actora en costas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A los demandantes y su apoderado en la dirección indicada en el libelo de la demanda.  

 

Al demandado y suscrito apoderado en la en la Calle 7 B 79-76 de la ciudad de Bogotá  y 

en el correo electrónico:edwar2895@hotmail.com  

 

Del Señor Juez,  

 

 
EDWAR ANDREY CORREDOR RODRIGUEZ 

C. C. 1.013.661.852 de Bogotá 

T. P. 330.254 del C. S. de la J.  

 

 

 

 

 



 

 

 



 



VIAJE 2016 A JORDANIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VIAJE A MEXICO 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

VIAJE A MUNDIAL DE RUSIA 2018 

 

 

 

 

 



HABITACIÓN MARIA SANTOS  

 

 



HABITACIÓN LAZARO AMAYA  

 

 

 

 

 



ACTOS SUSCRITOS POR LA SEÑORA MARIA SANTOS CON ESTADO CIVIL SOLTERA 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 














































